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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SITCRIPCION PARA LA^p^ J11? Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de
CAPITAL.... (Por tres id $ lí!*a Prov*nc*a- $e publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE
CAPITAL. .

■ a f Por un abo... 60
LA) Por seis meses 52

i Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Ausentándome de esta provin
cia en el dia de hoy, queda en
cargado del mando de la misma 
el Secretario de este Gobierno 
D. Manuel de Naveda, conforme 
se dispone en el art. 9.° de la 
Ley para el Gobierno y Admi
nistración de las provincias.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el presente Boletín oficial para 
conocimiento de las Corporacio
nes, autoridades locales y habi
tantes de esta provincia. Burgos 
24 de Octubre de 1865.=José 
Gallostra.

(Gacela núm. 279.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido algunos errores 
al publicar en la Gaceta de 4 del cor
riente los pliegos de condiciones para 
la subasta de 25.000 varas de paño con 
destino á vestuario para los presidiarios, 
aprobada por Real orden de 26 de Se 
liembre último, se reproducen á conti
nuación convenientemente rectilicados.

Pliego de condiciones aprobado por
S. M. en Real orden de esta [echa, 

i

con sujeción al cual se subasta la ad
quisición de 25.000 caras de paño 
con destino á vestuario para los pre
sidiarios.
1. a La subasta para las 25.000 va

ras de paño con destino á los presidios 
del reino, se verificará con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones aprobado 
por S. M. en esta fecha.

2. a El tipo para la licitación será el 
de 25 rs. por cada vara de paño. Se 
admitirán proposiciones parciales de 
menor cantidad, con tal que no bajen de 
5.000 varas. Las entregas, cuando fue
ren más de una, se harán en tres partes 
iguales de 50 en 50 días lo mas tarde, 
á contar desde la fecha de la adjudica
ción definitiva del remate.

5.a Para presentarse como licilador 
deberá el proponente acreditar, con la 
correspondiente carta de pago, haber 
hecho en la Caja general un depósito en 
metálico ó en titulos de la Deuda conso
lidada ó diferida, ó en acciones de car
reteras al precio de cotización del dia 
anterior al de la subasta, equivalente al 
2 por 100 del precio total áque resul
ten las varas de paño que se proponga 
cóntratar.

4. a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Confomándome con todas las condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por
S. M. en 26 de Setiembre próximo pa
sado para contratar 25.000 varas de 
paño con destino á los presidios del 
reino, me obligo á entregar (tantas) va
ras en (tales) plazos en el Depósito de 
efectos de la Dirección del ramo, á ra 
zon de........... reales.............. céntimos
cada vara.»

No se admitirán milésimas ó frac
ciones de céntimos.

Las cantidades se escribirán en letra 
clara é inteligible.

En vez de firma se pondrá un lema.
5. a Se dará preferencia á las propo

siciones en el orden siguiente:
1. ’ A las que ofrezcan el paño á 

menor precio.
2. ° Ajos que lo entreguen en plazos 

mas breves. En igualdad de circunstan
cias se tendrá por mejor proposición la 
que comprenda mayor número de varas. 
Ofrecida una cantidad de varas, se en
tenderá que lo es con ¡guales condicio
nes cualquiera fracción de la misma que 
resulte necesaria para completar las 
25.000 contratadas.

6. a La proposición á que se refiere j

la condición 4.a se incluirá dentro de de las restantes si reuniesen todos los
un sobre, que dirá: Proposición. Bajo 
otro sobre rotulado: Depósito, se pon
drá la carta de pago equivalente al 2 
por 100 del precio total de las varas de 
paño que comprenda la proposición, ex
presándose en papel aparte, que firmará 
el interesado, el domicilio del proponente 
y el nombre del autor ó de la sociedad á 
que corresponda el lema. El pliego con 
la proposición y el del depósito se colo
carán dentro de otro cuyo sobre escrito 
será el lema.

7? El pliego con los documentos re
feridos ha de quedar en poder del Presi
dente de la subasta antes de dar la hora

requisitos prevenidos; mas si fallare al
guno, serán también desechadas, exa
minándose por el Presidente las que que
den para adjudicar provisionalmente el 
servicio á la mas favorable ó favorables, 
siempre que concuran en ellas todos los 
requisitos establecidos.

12. Si las proposiciones más venta
josas fuesen iguales á otra ú otras, se 
abrirá en el acto una licitación oral por 

■ espacio de 15 minutos entre sus autores 
I ó representantes; pero trascurridos los 
1 15 minutos sin hacerse por los mismos 

alguna mejora, se tendrá como proposi
ciones más favorables entre ellas las de

lijada para principiar el acto, y una vez 
entregado no podrá retirarse.

8. a La subasta tendrá lugar á la 
una del dia 50 de Octubre próximo en 
las provincias de Barcelona, Granada, 
Salamanca, Segovia, Sevilla, y Valencia 
ante los Gobernadores, desempeñando 
las funciones de Secretario un oficial del 
Gobierno; y en Madridrid en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
ante Escribano público, presidiendo el 
acto el Sr. Director general de Estable
cimientos penales, con asistencia de un 
oficial del Negociado de presidios.

9. a Al dar la una, el Presidente ha
rá leer las condiciones para la subasta. 
En seguida se extenderán lautas cédulas 
con los numeros 1,2, 5 etc., cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto conti
nuo se lomará un pliego y se leerá el 
lema; y extrayéndose a la suerte una cé
dula, se le pondrá el número que haya 
salido, verificándose lo propio con los 
demás pliegos hasta que lodos queden 
numerados. Concluida la operación se 
procederá á dar lectura de las proposicio 
nes por el orden de preferencia que hu
biesen alcanzado los lemas en el sorteo.

10. Es inadmisible toda proposición 
que no se haga «buena con el comproban
te integro dei deposito que establece la 
condición 5.a, ó que altere la redacción 
de la 4.a, que es a la que deben ajustar
se exactamente las que se presenten.

11. El Presidente de la subasta de
clarará mejores proposiciones las mas 
ventajosas, y en seguida abrirá los plie
gos de los lemas aceptados para adjudi
car provisionalmente el remate á favor 
de los proponentes, si resultare íntegro 
el depósito de cada uno. Si no aparecie
sen enteramente comprobados ámbos ex
tremos, se tendrá la proposición ó propo
siciones por no recibidas, y se conside
rarán como mejores las más ventajosas

los lemas que hayan obtenido los núme
ros más bajos en el sorteo.

15. Conocidas definitivamente las 
proposiciones mas ventajosas, el Presi
dente adjudicará á su autor ó autores el 
remate, levantando el acta correspon
diente, que los Gobernadores remitirán 
por el primer correo al Ministerio de la 
Gobernación, dando en seguida conoci
miento por telégrafo del precio en que 
se haya adjudicado el servicio, y del 
nombre del licilador. Los pliegos que 
contengan las cartas de pago de los de
más proponentes, se devolverán á las 
personas que acrediten haberlos presen
tado.

14. El Presidente retendrá los de
pósitos de la mejor ó mejores proposi
ciones, y su autor ó autores quedarán 
obligados á aumentarlos en un 5 por 100 
de la cantidad total á que resulten las" 
varas de paño contratadas antes de que 
se otorgue la escritura, con el fin deque 
en ella se haga expresión de las cartas 
de pago de ambos depósitos, equivalen
tes al 5 por 100 del valor del contrato, 
por quedar afecto su importe á la res
ponsabilidad proveniente del mismo.

15. Declarada por S. M. la adjudi- 
«acion definitiva del remate, se elevará 
el contrate á escritura pública, siendo 
de cuenta de. ia Dirección de Estableci
mientos penales los gastos de ella y de 
una copia, como también la satisfacción 
al Escribano del papel sellado y de los 
derechos que le correspondan por la asis
tencia á la subasta.

16 El depósito que marca la condi
ción 5.a permanecerá subsistente en ca 
lidad de fianza del contrato, y sujeto 
además á la responsabilidad que estable
ce el articulo 5.° del Real decreto de 27 
de l ebrero de 1852, si el rematante no 
otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la



I
Real órden con la aprobación definitiva 
del remate, en cuyo caso podrá la Ad
ministración contratar el nuevo servicio, 
respondiendo para sus resultas el rcferi- 
depósilo.

17. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias, remitiéndose 
por los Gobernadores un ejemplar á la 
Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 26 de Setiembre de 1863*.= 
El Director, Antonio de Mena y Zorrilla. 
—Aprobado.=Vaamonde.
Pliego de condiciones aprobado por 

S. M. en Real órden de esta fecha 
para contratar la adquisición de 
23.000 varas de paño con destino á 
vestuario para los presidios del reino.

1. a La Dirección de Establecimien
tos penales contrata la adquisición de 
25. 000 varas de paño catorcena de lana 
negra, color café, bien abatanado y lim
pio de aceite, sin otro aparejo que el de 
la prensa, ancho de seis cuartas de orillo 
á orillo, y con el peso, hallándose seco, 
de 24 onzas por cada vara.

2. * La contrata tiene lugar á suerte y | 
ventura, y por lo tanto el contratista Tío 
podrá reclamar daños por razón de la 
misma, ni dispensa en la puntualidad de 
las entregas.

5.a El rematante hará entrega en el 
depósito de efectos de presidios de las 
varas de paño á que se obligue por su 
contrata.

4. a Precederá á la admisión definiti
va de cada entrega el reconocimiento del 
paño por dos peritos nombrados por la 
Dirección. Si del exámen que practicasen, 
teniendo presentes todos los requisitos 
qñe exige la condición 1.a, resultase el 
paño admisible, se facilitará al contra
tista por erdepositarioel correspondiente 
recibo, remitiendo á la Dirección del ra
mo certificación que lo acredíte, á fin de 
expedir en su virtud los correspondien
tes libramientos para el pago. Si el dic
tamen pericial fuese •contrario á la ad
misión del paño, se concede al conlralis 
ia el término do tres dias para elegir 
otros dos peritos, y si no lo hiciese, se 
tendrá por consentido dicho dictámen. i 
Si los nombrase y hubiese discordia, | 
corresponde á la adminislracion desig- ¡ 
n'ar otro perito dirimente.

5. a Si por este se confirmase la opi
nión de los dos primeros peritos, deberá 
el contratista retirar las varas de paño 
desechadas, quedando obligado á repo
nerlas dentro de los 20 dias siguientes al 
en que se le comunique la órden al efecto; 
y si no lo verifica en el tiempo expre
sado, ó seguidos los mismos trámites 
que por las anteriores se declarasen inad
misibles las que presentare de nuevo, 
podrá la adminislracion adquirirlas á
osla del contratista. Los perjuicios que 

por este concepto, por falla de puntua
lidad en las entregas, ó por cualquiera 
otra circunstancia en que aparezca res
ponsable el contratista se irroguen al 
servicio publico, serán de cargo dq 
mismo y contra la fianza depositada.

ti.1 Para asegurar el cumplimiento 
de la escritura, el contratista constituirá

un depósito en metálico de un 3 por 100 
del precio total á que resulten las varas 
de paño contratadas, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública por el tipo 
de cotización del dia anterior al en 'que 
tenga lugar el remate, otorgándose la 
escritura dentro de los ocho días siguien
tes al en que se comunique al contra
tista la aprobación por S. M. del remate, 
quedando sujeto dicho depósito por falta 
de cumplimiento á las responsabilidades 
que se establecen y á las que determina 
el arl. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 26 de Setiembre de 1865.— 
El Director, Antonio de Mena y Zorrilla. 
—Aprobado.—Vaamonde.

(Gacela núm. 262.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos, penales.'—Negociado 5.* 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido 

á bien mandar, por resolución de este dia, 
se saque á pública subasta la adquisición 
de 50.000 varas de lienzo para forros del 
vestuario de los confinados, con arreglo á 
los siguientes pliegos de condiciones apro 
hados por S. 31. en esta fecha.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Setiembre de 4865,—Vaamonde.
Sr. Director general de Establecimientos 

penales.
Pliego de condiciones aprobado por S. M. 

en Real órden de esta fecha, con suje
ción al cual se subasta la adquisición de 
50.000 varas de lienzo para forros del 
vestuario para los presidiarios.
4. " La subasta para las 50.000 varas 

de lienzo con destino á los presidios del 
reino se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones adjunto aprobado por
S. M. en esta fecha.

2." El tipo para la licitación será el de 
50 rs. y 50 céntimos por cada vara de lien
zo, y mejor proposición la que los rebaje.

5. ’ Para presentarse como licitador 
deberá el proponente acreditar con la cor
respondiente carta de pago haber hecho 
en la Caja general un depósito en metálico ' 
de 5.000 rs., ó su equivalente en acciones i 
de carreteras ó en titulos de la Deuda con- 
solidada ó diferida al precio de cotización > 
del dia anterior al de la'subasta.

4. * Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por
S. M. en 29 de Setiembre próximo pasado 
para contratar 50.000 varas de lienzo 
para forros con destino á los presidios 
del reino, me obligo á entregarlasen el 
depósito de efectos en los plazos que se 
establecen al precio de..........rs. céntimos
cada vara.»

No se admiten milésimas ó fracciones 
de céntimo. Las cantidades se escribirán 
on letra clara é inteligible. En vez de firma 
se pondrá un lema.

5. " La proposición á qtft se refiere la I 
condición anterior se incluirá dentro de * 
un sobre que dirá: «Proposición.» Bajo 

1? La subasta tendrá lugar á ia una 
del dia 51 de Octubre próximo en las pro
vincias de Barcelona, Granada, Málaga, 
Salamanca, Segovia, Sevilla y Valencia an
te los Gobernadores, desempeñando las 
funciones de Secretario un oficial del Go
bierno, y en Madrid en el local que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, ante Es
cribano público, presidiendo el acto el Sr. 
Director general de Establecimientos pe
nales, con asistencia de un Oficial del ne
gociado de presidios.

8." Al dar la una el Presidente hará 1 
leer las condiciones parala subasta. En 
seguida se extenderán las cédulas con los 
números 1, 2,5, etc. cuantos sean losplie- í 
gos presentados. Acto continuo se tomará 
un pliego y se leerá el lema; y extrayén
dose á la suerte una cédula, se le pondrá 
el número que haya salido, verificándose 
lo propio con los demás pliegos hasta que 
todos queden numerados. Concluida la 
operación, se procederá á dar lectura de 
las proposiciones por el órden de prefe- 

i renda que hubiesen alcanzado los lemas 
i en el sorteo.

9/ Es inadmisible toda proposición que 
no se haga buena con el comprobante in- ! 
tegro del depósito que establece la condi
ción 5.", ó que altere la redacción de la 
4.1, que es á la que deben ajustarse exac—

■ lamente las que se presenten.
i 10. Los Presidentes de la subasta de- 
' clararán mejor proposición la más venta- 
i josa, y en seguida abrirán el pliego que 

contenga el depósito del lema aceptado
■ para adjudicar provisionalmente el rema- 
! te á favor del proponente si resultase ín

tegro el que marca la condición o.". Si no 
apareciese comprobado este extremo, se 
tendrá la proposición por no recibida, y

i se considerará como mejor la mas yenta- 
l josa de las restantes si reuniese todos los 

requisitos prevenidos; más si faltare algu
no, será también desechada, examinándo
se por el Presidente las que queden para 
adjudicar provisionalmente el servicio á 
la más favorable, siempre que concurran 
en ella todos los requisitos establecidos.

41. Si la proposición más ventajosa 
fuese igual á otra ú otras, se abrirá en el 
acto una licitación oral por espacio de 
15 minutos entre sus autores; pero tras
curridos sin hacerse por los-mismos al
guna mejora, se tendrá como proposición 
mas favorable entre ellas la del lema 
que haya obtenido un número mas bajo 
en el sorteo.

12. Conocida difinilivamenle la pro
posición más ventajosa, el presidente ad
judicará á su autor el remate, levantan
do el acta correspondiente, que los Go
bernadores remitirán por el primer cor
reo al Ministerio déla Gobernación, dando 
en seguida conocimiento por el telégrafo 
del precio en que se haya adjudicado 
el servicio y el nombre del licitador. Los 
pliegos que contengan las cartas de pago 
de los demás proponentes se devolverán 
á las personas que acrediten haberlos 
presentado.

15. El Presidente retendrá el depósito 
de la mejor proposición, y su autor que
da obligado á aumentarlo en otros 5.000 
reales ántes de que se otorgue la escri
tura para que en la misma se haga ex
presión de los 10.000 rs. de las cartas de

otro sobre; «Depósito.» Se pondrá la carta 
de pago de los 5.000 rs., y en papel aparte 
expresará el autordel lema, bajo su firma, 
su nombre domicilio y calidad de fabri
cante, propietario, comerciante etc. etc. 
El pliego con la proposición y el del depó
sito se colocarán dentro de otro cuyo so-

I pago de ámbas cantidades como afectas á i 
las responsabilidades que nazcan del con- | 
trato.

14. Declarada por S. M. la adjudica- ; 
cion definitiva del remate, se elevará el 

1 contrato á escritura pública, siendo de 
! cuenta de la Dirección general de Esta- ¡

brescrito será el lema.
(>.’ El pliego, con los documentos re

feridos, ha de quedar en poder del Presi- 1 
dente de la subasta ántes de dar la hora 
fijada para principiar el acto, y una vez en
tregado no podrá retirarse. 

blecimientos penales los gastos de ella y 
de una copia para la Dirección, como 
también la satisfacción al Escribano de1 
papel sellado y los derechos que le cor
respondan por la asistencia á la subasta.

45. El depósito que marca la condi

ción anterior permanecerá subsistente 
en calidad de fianza del contrato, y su
jeto además á la responsabilidad que es
tablece jgl articulo 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 si el rematante 
no otorga la escritura dentro de los oc*ho 
días siguientes al en que se le comunique 
la Real órden con la aprobación definitiva 
del remate, en cuyo caso podrá la Admi
nistración contratar de nuevo el servicio, 
respondiendo para sus resultas el refe
rido depósito.

48. El anuncio para esta subasta so 
insertará en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias, remitiéndose 
por los Gobernadores un ejemplar á la 
Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 29 de Setiembre de 4865.=E1 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla.=Aprobado=Vaamonde.

Pliego de condiciones aprobadas por S. M. 
en Real órden de .esta fecha para con
tratar la adquisición de 50.(100 varas 
de lienzo para forros del vestuario de 
paño para los presidarios del reino..
1. " La Dirección de Establecimientos 

penales contrata 50.000 varas de lienzo 
hecho con hilaza de cáñamo ó de. lino 
del núm. 42, con siete hilos de urdim
bre y seis de trama en cuarto de pulga
da, ancho de 56 pulgadas, y con el peso, 
hallándose seco, de 5 libras y 70 cénti
mos cada 40 varas; debiendo ser iguales 
en calidad y condiciones á la muestra 
aprobada, que se hallará de manifiesto 
en el depósito de efectos, calle del Bar
quillo núm. 46.

2. " La contrata tiene lugar á suerte y 
ventura, y por tanto el contratista no 
podrá reclamar daños por razón de la 
misma, ni dispensa por falta de pun
tualidad en las entregas.

5." El rematante hará entrega en dicho 
depósito de 45.000 varas al mes de fir
marse la escritura, y al siguiente de las 
45.000 - restantes.

4/ Precederá á la admisión definitiva 
de cada entrega el reconocimiento del 
lienzo por un perito nombrado por la 
Dirección;

Si del exámen que practicase, teniendo 
presente todos los requisitos que exige 
la condición 4/, resultase el lienzo ad
misible, se facilitará al contratista por 
el Depositario el correspondiente recibo, 
remitiendo á la Dirección del ramo cer
tificación que lo acredite á fin de ex
pedir en su virtud los correspondientes 
libramientos para el pago. Si el dictámen 
pericial fuese contrario á la admisión del 
lienzo, se concede al contratista el tér
mino de tres dias para elegir por sí otro 
perito; y si no lo hiciese, se tendrá por 
consentido dicho dictámen. Si lo nom
brare y hubiere discordia, corresponde 
á la Administración designar un tercero 
que la dirima.

5. " Si por es-te se confirmase la opinión 
del primer perito, deberá el contratista 
retirar las varas de lienzo desechadas, 
quedando obligado á reponerlas dentro de 
ios 20 dias siguientes al en que se le comu
nique la órden al efecto; y si no lo verifica
ra en el tiempo expresado, ó seguidos los 
mismos trámites que para los anteriores 
se declarasen inadmisibles las que pre
sentare de nuevo, podrá la Administración 
adquirirlas á costa del contratista. Los 
perjuicios que por este concepto, por falta 
de puntualidad en las entregas ó por cual
quiera otra circunstancia en que aparezca 
responsable el contratista se irroguen al 
servicio público, serán de cargo del misino 
y contra la fianza depositada.

6. ° Para asegurar el cumplimiento de 
la escritura, el contratista constituirá un 
depósito de 10.000 rs. en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica por el tipo de cotización del dia an-



■lerior al en que 'tenga lugar el remate, 
otorgándose la escritura dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comu
nique al contratista la aprobación por 
S. M. del remate, quedando sujeto di
cho depósito por falta de cumplimiento 
á la responsabilidad establecida en este 
contrato, y á los que determina el arti
culo 5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Madrid 29 de Setiembre de 1865. =E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zorrilla. 
=Aprobado.=Vaamonde.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, con fecha 12 del actual se me 
comunica la Real orden siguiente:

«Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra, han 
sido dados de baja definitiva en el Ejér
cito, el Capitán de infantería D. Ricardo 
González y Gil, y el Teniente del primer 
tercio de la Guardia civil Don Ensebio 
Vila y Salanova; y rehabilitado en su 
anterior empleo el Subteniente del bata 
lloii cazadores de Tarifa D. José Gonzá
lez Gandullo. De orden de S. M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en e| 
Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia. Burgos 22 
de Octubre de 1865.=José Gallostra.

El dia i 1 del actual á las 7 de la no
che, fueron asaltados y maltratados los 
carreteros Gervasio de la Peña y Ro
mualdo Ruiz, vecinos de Ahedo de las 
Pueblas, por cuatro hombres desconocí

alos, uno armado con pistola y los otros 
tres con palos, cuyo suceso tuvo lugar 
en el sitio denominado Peña del Coronel. 
No verificaron el robo porque uno de 
los carreteros, que llevaba algún dinero, 
pudo escaparse á la venta del Rucio, 
próxima al sitio de la ocurrencia, donde 
también se dirigieron los ladrones y man
daron disponer una cena de pollos al 
dueño de la expresada venta. A las once 
de la misma noche tuvo noticia el Cabo 
2.°de la Guardia civil, Comandante del 
puesto de Cilleruelo, y con la fuerza de 
su mando, llegó á la Venta á las 2 de la 
madrugada siguiente. Adoptadas por él 
mismo las precauciones convenientes, 
consiguió la captura de los ladrones, que 
resultan llamarse Victor Diez, Domingo 
Diez, Agustín Diez y Ramón Saez, los 
dos primeros vecinos de las Torres de 
Arriba, el tercero de Villanueva de las 
Ollas, y el cuarto de Renedo de Brivies- 
ca. Instruidas por el Cabo aprehensor las 
primeras diligencias, los malhechores 
confesaron su delito, y con ellas han sido 
entregados el día 14 del actual al Juz
gado de primera instancia de Sedaño 
para los efectos de justicia.

Con objeto de que este servicio pres
tado por la Guardia civil, siempre dis
puesta á velar por la seguridad de las 
personas y de las cosas, llegue á cono
cimiento del público, he resuelto publi
carlo en el Boletín oficial, llamando muy 
particularmente la atención de ios habi
tantes de la comarca donde se verificó 
la captura délos criminales, para que 
recobren la tranquilidad algún tanto per
dida por las raterías que aquellos come
tían. Burgos 22 de Octubre de 1865.= 
José Gallostra.

Circular núm. 217.

SANIDAD.

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de esta provincia me remitirán dentro 
del plazo de quince dias, á contar desde esta fecha, los estados sanitarios de cada 
uno de los nueve meses trascurridos d«l presente año, y en lo sucesivo remesarán 
asi bien los mismos estados en los primeros dias de cada mes correspondientes 
al anterior. Para cumplir este servicio facilitarán los facultativos encargados de la 
asistencia de los enfermos las noticias oportunas á los Alcaldes, redactadas en esta
dos arreglados al modelo que se publica á continuación. Burgos 20 de Octubre 
de 1865.=José Gallostra.

En la Ciudad de Burgos á catorce de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres, en el pleito que procedente del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Capital pende ante Nos por recurso de 
apelación, entre parles, de la una Don 
Francisco Javier Arnaiz, vecino de esta 
Ciudad, apelante, representado por e* 
Procurador D. Andrés Gómez de la 
Vega, y de la otra D. Romualdo Saez 
y D. José Zulaica, como maridos res
pectivos de Doña Francisca y Doña Ga
briela Mendiarac, hermanas, vecinos de 
esta misma Capital, sin que hayan com
parecido en esta Superioridad, por lo 
que se han seguido los autos en su au
sencia con los estrados del Tribunal 
sobre pago de cuatro mil cuatrocientos 
veintisiete reales cuarenta y cuatro cén
timos, por alquileres de la Casa número 
cinco de la Plaza de la Paloma, con de- 
ducion decierta cantidad por haber ocu
pado el demandante algunos puntos ó 
locales de la misma casa durante la obra 
que hizo, en ella, reparación de desper
fectos por parte de los demandados, y de
claración de que ínterin esto no tuviere 
lugar corriera de cuenta de los mismos el 
pago de la renta <’e la habitación; y por 
reconvención por parle de los demanda
dos, sobre que el demandante les abone 
los daños y perjuicios que se les origi
naron en el largo tiempo que duraron 
las obras, regulados por peritos nombra
dos por ambas parles. Vistos: Siendo 
Ministro ponente el Sr. D. Juan Bautista 
Marrugat, y por su no asistencia á la 
vista por enfermedad, el Sr. D. Pedro 
Sellés. Aceptando en el fondo los funda
mentos de hecho y de derecho de la sen
tencia apetada que en seis de Diciembre 
del año de mil ochocientos sesenta y dos 
dictó el Juez de primera instancia de 
esta Ciudad. Visto además el artículo 
trescientos diez y siete de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Fallamos que de
bemos confirmar y confirmamos la refe
rida Sentencia apelada, por la que se 
absuelve de la demanda propuesta en el 
sentido «plus petilior de las rentas de 
la casa número cinco de la calle de la 
Paloma desde el mes de Marzo inclusive 
en adelante como propone y desperfec
tos que alega, no justificados, á los de
mandados D. Romualdo Saez y D. José 
Zulaica á nombre de sus respectivas con
sortes Doña Francisca y Doña Gabriela 
Mendiarac, y se declara haber lugar á 
la reconvención que estos establecen y 
por ello condenar en ella al actor á la 
compensación intrinseca como prove
niente de la misma fuente, hecho y cau
sa, de tomárseles en cuenta de lo que 
adeudan de las rentas de la casa que 
ocuparon y tienen confesado, las de los 
pisos segundo, tercero y cuarto que se 
sirvió el dueño, ya parcial ó simultánea
mente desde mediados de Setiembre del 
año último á primero de Marzo del pie- 
sente, que se estima en dos terceras 
partes de la renta que debían pagar, 
que al respecto de mil reales mensuales, 
en los cinco y medio meses importan 
cinco mil quinientos reales, cuyas dos 
terceras porciones componen la cantidad



de tres mil seiscientos sesenta y seis 
reales sesenta y seis céntimos, la que se 
deducirá de la renta de toda la casa que 
resten ios demandados hasta el espresa- 
do primero de marzo de este año, con
denando al Don Francisco Javier Arnaiz 
en todas las costas. Asi por esta nues
tra sentencia definitiva, que con arreglo 
á lo prescriplo en el artículo mil ciento 
noventa de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, además de notificarse en los Estra
dos de este Tribunal, se hará notoria 
por medio de edictos en la forma preve
nida en el articulo mil ciento ochenta 
y tres de la misma ley, y se. publicará 
en el Boletín oficial de esta Provincia, 
lo mandamos pi enunciamos y firmamos. 
=Mariano Maury.=Pedro Selles. = 
Victor Dulce. Leída y publicada fué la 
Real sentencia anterior por el Señor Ma
gistrado ponente Don Pedro Selles, en 
la sesión pública de la Sala tercera de 
esta Audiencia Territorial en Burgos á 
catorce de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y tres, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico. =Francisco Apa
ricio del Rey.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Onloria de la Cantera 
en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales. Los aspirantes dirigi
rán sus sojiciledes al presidente de 
aquella corporación en el término de 
un mesa contar desde la inserción del i 
presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gacela deí Gobieno, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1855.

Burgos21 de Octubre de 1865.= 
José Gal Jostra.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayunlamienlojde Grisaleña en esta pro
vincia, dolada con la cantidad de 500 
reales anuales pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aquella cor
poración en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gacela del Gobierno, con arreglo á lo 
prescrito en el arl. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855.

Burgos 21 de Octubre de 1865.= 
José Galloslra.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de S. Adrián de Juarros, 
en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de aque
lla corporación en el término de un mes, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el arl. 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855.

Burgos 21 de Octubre de 1865.= 
José Galloslra.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Carazo en esta Provincia 
con la delación de doscienlos rs. paga
dos por el Ayuntamiento de los fondos 
municipales por la asistencia á los ve
cinos acomodados.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento de Carazo en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

. Carazo 9 de Octubre de 1865.=EJ 
Alcalde, Juan Castro.

Se halla vacante la plaza d» cirujano 
titular de Cebrecos, partido judicial de 
Lema, desde el dia once de Noviembre 
próximo, con la delación de ciento diez 
fanegas de trigo satisfechas por los veci
nos bien acomodados y casa para vivir. 
Los espirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde de dicho pueblo, en 
el término de mes á contar desde esta 
fecha.

Cebrecos Octubre 11 de 1865.=E1 
Alcalde Julián Blanco.

Dirección General db Loterías.

Sorteo extraordinario de grandes 
premios que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 25 de Diciembre de 1863.

Deseando la Dirección proporcionar en 
• este Sorteo cuantas ventajas sean posi
bles, satisfaciendo así las aspiraciones 
de los jugadores, y en la confianza de 
que encontrarán en esta combinación una 
prueba del propósito que la anima de 
atemperarse á los cálculos y proyectos 
que por distintos conductos se le banco 
municado, ha dispuesto que el Sorteo de 
dicho dia 25 de Diciembre gire bajo las 
bases del siguiente

PROSPECTO.
Constará de 50.000 Billetes, al pre

cio de 2.000 rs. cada uno, divididos en 
décimos á 200 reales: distribuyéndose 
2.250.000 ps. fs. en 5.000 premios á 
saber:

Premios. Pesos fuertes.

1 de....................... 500.000
1 de....................... 100.000
1 de....................... 50.000
2 de 20.000... 40.000

10 de' 10.000... 100.000
15 de 5000... 75/000
50 de 2.000... 60.000

100 de 1.000... 100000
2.816 de 500... 1.408.000

9 de 1.000 pesos cada uno para 
los nueve números de la decena del que 
obtenga el premio de 500.000 pesos 
fuertes.,......................... 9.000

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve números de la 
decena del que obtenga el pre
mio de 100.000 pesos fuertes. 5.600

2 aproximaciones de 1000 
pesoscadauna para los números 
anterior y posterior al premia
do con 500.000 pesos fuertes. 2.000

2 ídem de 700 para id.
id. al premiado con 100.000
pesos fuertes..............................1.400

2 idem de 500 para id id.
al premiado con 50.000 pesos

fuertes........................................1 • 000 I

5.000 2.250.000

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete cou otro premio 
que pueda caberlo en suerte, y lo mismo 
con respecto á los nueve números de ca
da una de las decenas de los agraciados 
con los premios de 500.000 y 100.000 
pesos fuertes. En las aproximaciones se 
entiende que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 50.000, y si 
fuese éste el agraciado, el número 1 será 
el siguiente ó posterior.

Al siguiente dia de celebrarse el Sorteo 
se darán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el art. 28 de 
lá Instrucción vigente. Los premios se 
abonarán en las Administraciones en que 
se hubiesen expendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbra
da.—Terminado el Sorteo se verificará 
otro, según establece la Real orden de 19 
de Febrero de 1862, para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, y á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta Córte.

A poco que se descienda á examinar las 
bases en que descansa el anterior pros
pecto,se comprende fácilmente las gran
des ventajas de probabilidad y ganancias 
que contiene, y que brevemente se enu
meran.—En los 50.000 billetes de que 
consta este Sorteo obtienen premio 5.000, 
correspondiendo en consecuencia uno por 
cada diez sobre el número total que jue - 
gan; lo cual hasta ahora no se habia rea 
tizado en ningún otro Sorteo de esta es
pecie.—Se fijan 160 premios mayores, 
el menor de 1.000 pesos,'estableciendo 
una escala regular yórdenada, y se man
tiene al mismo tiempo la proporción de
bida para que estén en razón de más de 
uno por cada doscientos billetes.—Los 
premios menores ascienden á 500 pesos. 
—Esta ganancia quintuplica el valor de 
la puesta, y rara vez la han obtenido los 
jugadores, pues lo común ha sido que los 
últimos premios fuesen de menor canti
dad.—La cuantía de los treinta prime
ros premios lleva consigo la realización 
á crecidas sumas y está en una propor
ción desusada con la cantidad de billetes 
de que constaron los anteriores Sorteos 
extraordinarios.—Además de los pre
mios fijos, con los que despues se seña
lan á la decena de los dos mayores y las 
tres aproximaciones á estos, y al tercer 
premio, hay la probabilidad de que un 
solo número pueda obtener tres ganan
cias .

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta combi
nación un aliciente que le estimule á in
teresarse en la jugada. Ninguna nove
dad ofrecería el que, como en los dos 

' últimos años, el precio de los billetes 
fuese de 1.000 rs., puesto que los Sor
teos de 800 rs, frecuentemente se han 
verificado, y esta consideración y el acre
centamiento que ha lomado la Renta, la 
han decidido á elevar el precio de los 

billetes y con ello el que los jugadores 
encuentren más ancho campo á las pro
babilidades de que la suerte les favorezca.

Madrid l.° de Setiembre de 1865.= 
El Director general, José Cabello y 
Goytia. (3—5)

Anuncios Particulares,

Nueva Agencia de negocios y Subdi- 
reccion de la Caja de ahorros, Tesoro de 
Madrid, establecida en la calle de la

Paloma n.° 15 principal.

Inútil es encarecer la necesidad de una 
oficina de esta clase en la Capital de 
Provincia, donde vienen á converger todos 
los intereses del país, que abarque cuan
tos asuntos ocurrán tanto á corporacio
nes como á particulares; y para que el 
público pueda comprender la ostensión 
de sus operaciones, dirémos, que se en
cargará de las compras y ventas de todo 
género, enagenacion y cambio de bienes 
raíces etc. y cualquiera otra clase de 
encargos que se la encomienden sea para 
la capital y sus pueblos, ó sea para Ma
drid.

No menos merece la aceptación del 
público en general la Caja de ahorros 
que también se anuncia, que además de 
tener asegurados los capitales, por las 
inmejorables condiciones con que les 
garantiza, pueden obtener los imponen
tes el interés del 12 al 15 por 100, po
diendo cobrarse este mensualmenledesde 
el 8 en adelante del mes de su imposi
ción, recibiéndose diariamente imposi
ciones en esta Subdireccion, donde se 
darán prospectos y cuantas explicaciones 
se deseen. (1—5)

Se necesita una ama de cria 
para Valladolid, coalas condi
ciones de tener la leche de 2 á 4 
meses y ser de edad de 25 á 28 
años.

La que quiera obtener esta co
locación, por la que se la abona
rán mensualmente 160 rs., si 
reune favorables circunstancias, 
puede dirigirse al Cirujano Don 
Hilario Antón, Calle de Lain- 
Calbo n.° 58, 1/ izquierda, en 
Burgos.

CASA EN VENTA.

Á voluntad de su dueño se vende una 
casa en esta Ciudad, sita en la calle Alta 
núm. 48, libre de toda carga. La perso
na que quiera interesarse en su compra 
hallará las condiciones en la Escribanía de 
D. Tomás Jiménez, donde tendrá lugar 
el remate el dia 7 del próximo Noviem
bre y hora de las 12 de de su mañana.

Imprenta de la Diputación provincial.


